
  

  

Guayaquil, 15 de Marzo 2018 exp 1199392 

- _”T 
Señor 

JUAN XAVIER GALLEGOS GOMEZ 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: yr 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía ESCRITORNI S.A., en 

su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a Usted PRESIDENTE de la misma 

por un periodo de CINCO AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la Misma. 

En el ejercicio de su cargo Usted ejercerá individualmente la Representación Legal, Judicial y 

Extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de La Compañía contenido en la Escritura Publica 

otorgada ante el notario Público interino Décimo Cuarto del Cantón Guayaquil, DOCTOR JAIME 

ENRIQUE GONZAGA TAMA, el 30 de octubre 2097 la misma que ha sido inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Guayaquil, el 06 de noviembre de 2007. 

Muy Atentamente, 

LLEGOS GOMEZ 

  

ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE de la COMPAÑÍA ESCRITORNI S.A., para la cual he sido 
elegido, siendo de nacionalidad Ecuatoriana. 

Guayaquil, 15 de Marzo de 2018 

AN 
JUAN XAVIER GALLEGOS GOMEZ 
€:€: 0911886463 

  

AS E% INSCRIPCIÓN CONSTAN 
accierno EN HOJA DE SEGURIDAD 
MERTUIL ADJUNTA. 
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NUMERO DE REPERTORIO:16.162 
FECHA DE REPERTORIO: 05/abr/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:39 ol Ñ 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: : 

te 

1.- Con fecha cinco de Abril del dos mil dieciocho queda ifiscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ESCRITORNI 

S.A., a favor de JUAN XAVIER GALLEGOS GOMEZ, de fojas 15. 853 - 
M5, :856, Registro de Nombramientós número 4,481. o 

ORDEN: 16162 - son 

TOLV91EDD 
E 

1” 

O 
*RADUEPDS9LUX4DHVARXDDrO 

A . IM la DH 
AS HUOL Y 

o 

Guayaquil, 06 de abril de 2018 

£ REVISADO POR: 

/ 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, 

   

  

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADO 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 

INTENDENCIA.DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

23 ABR 2018 
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